
  

    

A REPUBLICA DEL ECUADOR S 680. 
. Po o, o, OS 

5 «sFnrEocI0n DE COMPAMAS o 

A IINERRDENTE DE COMPARTAS 06 QUEDO | 

aos Y canerrnidn 
de “RERCOMINCIAS 6.A. IMA") 

: que el De. des Gnueraro Pones , ha oshicicado la epeeoción 
os le inticodo euevituca público « cuyo ufecto ha peepentado treo 

. Seeina curticioniso de da aloues : 

- QUE en el pememts Gsómito, entera Inversión cubeogiaial 'snyós 
ana 0 outs o el doeerenanes pÚbliao qua. somtóans Sl. conaeato 
antes retaziós. . . 

] qua ol megartemaro Jurídico de Compañíos de la Inunteccia 
de Gégocha titiarario, meiiente morata $* DIC.93,371 de 14 de shrál 

de 1943, ha enitiós infecan faveraile para la cortimación del teimids, 
NDA vea que coneldnra que o ha deso cueplimíunto a los ruquisitos 
logeios respectivos; 

o Dreta 9 e qien asimeadon socicaro Poesianión 
Mo. ARM-92513 Ho Ahmiunbro 16 de 19921 

EOL 

. MITICULO VRINERO.- AÑMIOR la ametitunión da "TRBEMNNCIA. 6.N. Bis, o 
cua desigtlí6 wa quito, con un capital social dn CIENTO TRETUÑA MELON 
BÉ SUCBXL 45/. 130'800,000,00), Cividido en 130.006 ecciones ordinarias 

o o Y ponipotivás de 06 3EL DICOIRS (%/. 1.008,40) de valor coña ula, de 
 ponforalcna con los várelads constantes en la referida esorítara pública. 

MPICULO SEJURDO. - DESPONEA que 21 Notario Bácico Dutavo del cemtón 
Quito tosw ata al wargta db la matriz 06 la escritura pública qué 
as maprutha, del contenido e la presente Resolución y sieate rusía 
de esta enctación. l 

ANTICIA — TÉRCERO.- DISPO que .l Aogistracor MNerasatíl del eñatón 
galte: =) inscrita la ixóigada escrituea pública junto cón la peesqeta . 
Moplación: y mM espia con has Is prescripelenes ecatecióna sa 
Ya lay de Registro, NA 
ARTICULO CUARTO. > DISPOUER que un omteaeto de la referióa esaritu . 
se poblágos, pór use ver, e úno de los tlarios de nepor cir 
ap quito. Un sjenplar de la publicación Iberá entregarse a ente 
SÍ. - Ñ . : : / 
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ARTICULO, QOÉNTO. DESPOMIR que al momento cel Megimtes ] ? 

E 
nn pesonas 

sión 292 de la Osmisión 50) Mores de acta al axtícalo £to 

CUMPLIDO, vel va *l    
   

     
E COMRIQUISZ.- DADA y fis ; 

comio 16 ABR 1993 _— —-   

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el NoB32.. 
. o 

del Registro Mercantil 
tomo 124. Se o - ES A 

dá así cumplimiento 4 lo dispuesto: " - E o, 

o 
en la misma, de conformidad. A lo 

> 

establecido en el Decrzto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado ca el 
- 

Registro Oficial 873 de 29 de agosto ” 
A A ” 

  

del mismo ago) y Quito, 3.247 ¡de NN: 
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EL REG STRADO 
- TO a 

Dr. Gustavo Gatcía Ban 

    

  

 


